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EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que por Ley Nº 24400, la Escuela Superior de Bellas Artes 
“Diego Quispe Tito” del Cusco se halla comprendida en la Ley Nº 
23626 en condición de Escuela Superior con Autonomía 
académica, económica y administrativa para formar artistas, 
profesionales y docentes en las diferentes especialidades de las 
Artes Plásticas; 
 
 Para que dicha Escuela pueda ejercer plenamente la 
autonomía conferida, es necesario normar su organización y 
funciones, en concordancia con la referida ley, dictando al efecto 
el Estatuto correspondiente; 
 
 De conformidad con lo establecido en el Artículo 211º, inciso 
ll de la Constitución Política del Perú y el Artículo 3º inciso 2 del 
Decreto Legislativo Nº 217, Ley del Poder Ejecutivo; 
 
 D E C R E T A: 
 
 ARTICULO UNICO.- Apruébase el Estatuto de la Escuela 
Superior de Bellas Artes “Diego Quispe Tito” del Cusco, que cuenta 
con 08 Capítulos, 105 Artículos y 10 Disposiciones Transitorias. 
 
 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve días del 
mes de Octubre de mil novecientos ochentiséis. 
 
 
 
Alán Gabriel GARCIA PEREZ  Grover PANGO VILDOSO 
Rúbrica del Presidente Constitucional       Ministro de Educación 
                  de la República 
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